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Señor(a):
Director(a) de la Institución Educativa
Presente.-

ASUNTO: Plan de Recuperación

REF: Resolucién Ministerial N° 149-2018 MINAN

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, ya la vez informarle que según

el documento de la referencia, se suspendieron las labores escolares en algunas

instituciones educativas de la jurisdicción por el alto nivel de toxicidad de aire en la zona.

Según Comunicado N° 04 de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana,

informa el reinicio de las labores escolares a partir del día miércoles, 18 de abril; por lo

cual, los directores deben seguir implementando acciones inmediatas ya corto plazo de

limpieza en las instalaciones, techos, toldos y mallas de las instituciones educativas.

Además, deberá presentar el Plan de Recuperación hasta el día martes, 24 de abril

considerando las orientaciones y el plan de intervención pedagógica frente a la situación

de contexto "Currículo Emergente" que se adjuntan como anexo,

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi

consideración y estima personal.

Atentamente,

Jr. Antón Sánchez n.? 202.
www.ugel02.gob.pe San Martin de Porres. Lima 31, Perú.

(511) 615-5800 Anexo: 16039


